
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre 21 de 2020. A 

Despacho demanda de liquidación de sociedad conyugal, remitida directamente 
al correo institucional. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No.524 

Radicación No. 2020-00203 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

Se remite directamente por el correo institucidnal, demanda de LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida mediante apoderada judicial por la señora 

SANDRA XIMENA MUÑOZ GONZALEZ, mayor de edad y con domicilio en Cali, 
contra MARCO WILMAN SANCHEZ GOMEZ, de iguales condiciones civiles. 

Como la competencia radica en este despacho por haber decretado el divorcio 
mediante sentencia 189 del 5 de octubre de 2016, en la cual se declaró disuelta 

y en estado de liquidación la sociedad conyugal, se procederá al examen de la 

demanda (Artículo 523 del C.G.P). 

Así entonces, efectuada su revisión preliminar, se observa que la demanda 

presenta los siguientes defectos que imponen su inadnnisión: 

El poder aportado para promover la demanda incoada, no contiene la 
dirección de correo electrónico de la apoderada, que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

No se afirma bajo juramento que la dirección de correo electrónico que 
suministra del demandado, corresponde al utilizado por él, tampoco indica cómo 
lo obtuvo, ni allega las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (Art. 8 del Decreto 806 de 

2020). 

Por tanto, de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se inadmitirá la demanda, 

advirtiendo del término para ser subsanada, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMMR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida por SANDRA XIMENA MUÑOZ GONZALEZ, contra MARCO WILMAN 
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SANCHEZ GOMEZ, advirtiendo a la parte que cuenta con el término de cinco (5) 
días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de rechazo. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. LUCERO MUÑOZ HERNANDEZ, 

mayor de edad y vecina de esta ciudad de Cali, identificada con la cedula de 

ciudadanía No.31.256.986 de Cali, abogada titulada con T P No.26.650 del CS3, 
con Tarjeta Profesional No. 26.650 del C. S. de la 3., cómo apoderada de la parte 
demandante. 

NOTI 	 LASE. 

GLORI 	IZO VARELA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 

En estado No. 6-6  hoy notifico a las 
partes el auto que antecede (art. 295 del 
C.G.P.). 

Santiago de Cali  C Ocivbre .20 

La secretaria 
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